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JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 
Calarcá, dieciocho (18) de agosto del dos mil veintidós (2022). 

 
En atención a que se encuentra fenecido el término concertado por los sujetos procesales 

aquí inmiscuidos para materializar el acuerdo por aquellos exteriorizado en la audiencia 
celebrada el día 6 de junio del hogaño, resulta procedente reanudar el trámite del presente 
empeño judicial.  

 
En virtud de lo anterior, se requiere al extremo pasivo de la litis a fin de que emita 

pronunciamiento en torno a las resultas del eventual convenio, lo mismo que respecto de 
las manifestaciones efectuadas por la suplicante1.  

 
Para tal finalidad, se concede el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación por estado de este proveído.  
 
De otro lado, tomando en consideración el pedimento enarbolado por la parte actora2, 

por Secretaría se librará la respectiva certificación con destino al Juzgado Doce de Familia 
del Circuito de Cali (V.), mediante la cual se certificará únicamente la existencia del 
proceso, sin que sean relevantes para el Despacho los alcances que pretenda darle la 
interesada a la misma, como tampoco la procedencia o no de los dichos plasmados en la 
mentada petitoria.  
 

Una vez en firme la actual determinación, se procederá a fijar fecha y hora para llevar a 
cabo la audiencia correspondiente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

ANA LUCÍA MARTÍNEZ GIRALDO 
JUEZA 

 

 
1 Ver elemento 116 del expediente electrónico. 
2 Archivo 118 ibídem. 
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